
Nº. 1045. ANO DE 1857. LUNES 9 DE OCTUBRE.

! ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

REALES DECRETOS.

Hallándose vacante el cargo de Secretario del Despa
cho de Hacienda por dimisión que de él hizo D. Pió Pita 
Bizarro, la cual tuve á bien admitir por mi Real decreto 
del.0 de este mes, he venido en conferirle, como Reina 
Gobernadora, en nombre de mi augusta Hija la Reina Do
lía Isabel n, á D. Antonio María Seijas, intendente de pro
vincia y actualmente vocal de la junta, de aranceles. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cum- 
plimiento.=Esta rubricado de la Real mano.—Palacio 7 de 
Octubre de 1837.=A D. Eusebio de Bardají y Azara.

Para que el despacho de los negocios del Ministerio de 
Gracia y Justicia que está á vuestro cargo sea mas fácil y 
expedito, vengo como Reina Gobernadora en concederos 
la gracia de que firméis con solo el apellido Mala V ig il  
todas las órdenes y demas documentos que expidáis, ex
ceptuando los títulos y otros despachos en que Yo ponga 
mi firma, en los cuales pondréis la vuestra entera. Ten- 
dréslo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.^ 
Está rubricado de la Real mano.s=En Palacio á 7 de Oc
tubre de Í837.=A-D. Pablo Mata Yieil.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

_ Cuarta sección.
Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes dijeron 

á este Ministerio con fecha 25 de Agosto último lo que si-
gue: , . .Las Cortes, enteradas de la exposición en que D. Fran
cisco Pons, como administrador del marques del Reguer, 
vecino de Palma en Mallorca, manifiesta que á virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de 6 de Agosto del año 
próximo pasado, se reclama de su principal, hasta con 
apremio, el pago de los réditos vencidos y no satisfechos 
hasta 21 de Agosto de 1835 de un censo á favor del ex
tinguido monasterio de Bernardos de la Real que redimió 
en el año de 1823, se han servido resolver que no se exi
jan ni apremie por los réditos atrasados de los censos, cu
yas redenciones se verificaron en virtud de los decretos 
de las Cortes de los años de 1820 á 1823, y cuya valida
ción decretaron últimamente las actuales y el Gobierno.

Y enterada S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
mandar se lleve á efecto la preinserta resolución de las 
Cortes. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
7 efectos conducentes á su cumplimiento. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1837.=:Anto- 
mo María de Seijas.^Sr. director general de arbitrios de 
Amortización.

t Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes dijeron 
a este Ministerio en 3 del corriente lo que sigue: 
t Las Cortes, con el fin de evitar los perjuicios que se 

siguen á los que habiendo comprado bienes naciona
les en la anterior época constitucional , no han toma- 
de posesión de ellos ; por no haber podido verificar el 
Pago, en razón de no estar determinado el papel moneda 
®nqu'e lo hayan de hacer; han resuelto que á los compra
dores de bienes nacionales de esta clase, se les permita to- 

Td:ar: posesión de ellos bajo fianza que otorguen á satisfac
ción de las oficinas dél Gobierno, y con la obligación de 
entregar el papel de crédito que se señale, si fuese con
solidado,con los cupones ó intereses desde el dia en que 
tomen p o c ió n  de las fincas. De acuerdo de las Cortes lo 

J°®niuñicainos á Y. S. para su inteligencia y efectos consi
e n t e s ,  & ... ■

Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Goberna- 
GrV se  ha servido mándar se lleve ¿  cumplimiento la re

solución preinserta de las Cortes. De Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos á él conducentes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1837.—Antonio María de Seijas.—Sr. director general 
de arbitrios de Amortización.

Circular de la dirección general de rentas y contaduría
general de valores.

En Real orden comunicada á esta dirección y contadu
ría general de valofes por el ministerio de Hacienda con 
fecha 7 del mes próximo pasado, se ha servido mandar 
S- M., que para obtener el acierto posible en la elección 
de empleados que hayan de nombrarse en lo sucesivo para 
los destinos que deban proveerse por el mismo ministerio, 
se publiquen todas las vacantes dé empleos que ocurran, 
asi en las oficinas generales de la corte como en las partí* 
cu lares de las provincias, fijando un término proporcio
nado y conveniente para admitir las solicitudes; y que, 
cumplido que sea , se hagan inmediatamente en terna las 
propuestas, atendiendo con toda imparcialidad y buen 
exámen al mérito de los individuos, fundado en sus servi
cios, adhesión á la Constitución de 1837 y al trono legíti
mo de la P*eina, probidad intachable y  capacidad acredi
tada. En cumplimiento de esta Real resolución hemos dis
puesto: : •

1.° Que Y. S. se sirva darnos aviso de cualquiera va
cante inmedrainciile que ocurra para hacerla publicar en 
la Gacela del Gobierno sin pérdida de tiempo.

2.° Luego que por la Gaceta sea Y. 3. sabedor de este 
anuncio, dispondrá que lo dé igualmente el Boletín ofi
cial de esa provincia, fijando el término de 15 dias para 
admitir las solicitudes documentadas.

3.° Cumplido que sea este plazo, harán los^efes res
pectivos la propuesta, no siendo para .gefes de provincia, 
la cual remitirá Y. S. con las observaciones que crea opor
tunas á la oficina general de que dependa el raino en que 
haya ocurrido la vacante, acompañada de todas las soli
citudes recibidas, dentro del término expresado, esten ó 
nó los interesados comprendidos en la terna.

Y 4.° Que no ha de publicarse ni proponerse ninguna 
vacante en oficinas de escala hasta que merezca la aproba
ción Real la propuesta de ascensos, que formarán desde 
luego de ocurridas las vacantes los respectivos gefes de las 
dependencias por el conducto de la intendencia. Lo que 
comunicamos a Y. S. para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de 
Octubre de 1837.— Diego López Ballesteros.—Marques de 
Villagarcía.=Manuel González Brabo.—José de S. Millan.— 
Sr. intendente de....

Dirección general de rentas unidas. Vacantes. Año de 1857

Relación general de los empleos de Real nombramiento, va
cantes en las provincias que se expresarán, formada en cumpli
miento de la Real orden de 7 de Setiembre del corriente añe 
de 1857.

Empleos de rentas unidas.
Prtviociss. Sueldos.

r, i . rLa plaza de oficial único de la tesorería, do-
BadaJ°Z-.-{ ta d a c o n .. . ..................................................6.00C
t> ' ,  cLa de oficial 5.° de la administración.... 5,00f

, |La de archivero de rentas................ 6,00C
(La de oficiál 2.° de la administración del

aceres...^ partido de Alcántara...............................  4/KK
Cádiz. . . .  La de secretario de la intendencia...............12,00C
Castellón)

de la Pia-s La de secretario de la intendencia]. . . . . . .  6,O0C
na. . * . . . )
Granada.. La de guardaalmacen de efectos estancados. 10,00C
Guadala ) ĵ a de archivero de rentas..-...........  6,00C
jara.. . o

ÍLa de secretario de la intendencia    6,0QC
La de oficial 2.° de la administración.. . . .  5,00f

La de oficial 5.° de id  .................... .  . . ,  t5,00(
La de oficial único de tesorería.. . . . . . . . .  6,00(
La de archivero de rentas ..............  6,00í

j  , • -j (La de secretario de la intendencia. . . . . . . .  6/ 0(
en a. . 0fic¿a| 50 dg ja administración. . . . .  5,00(

Y - (La de oficial único de la tesorería. . . . . . .  6,00(
o^rono*. de archivero de rentas   6,00(

(La de oficial 2*° dé la administración del 
aa£a *’ ( partido de Ronda.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Navarra. La de oficial 5.° de la administración.. . . .  5,001
Sevilla.. ,  La de oficial 2.° de la del partido de Ecija. 4 /M  
T , rLa de oficial único de tesorería.. . . .  . . . . .  6,00(

erue . . j e archivero de rentas.. . . . . . . . . .  . . . .  ; 6,00(
Zaragoza, La.de oficial único de t e s o r e r í a . . .  ~8,00(

D e Puertas.

Salaman-rLa de visitador de los derechos de puertas. 8,000
ca. . . .  tUn fielato de los mismos..........................   6,000

Astúrias.. Un fielato en Oviedo..................................  5,000
Jaén  La plaza de visitador de derechos de id ... 6,000
Toledo.. .  Un fielato del mismo ramo.........................  6>000

De Tabacos.

Sueldos.. Fianzas (1). 
Rs. vn. Rs. vn.

(La administración subalterna de
Asturias . v Mieres del Camino.........................4 /0 ^  50,000

(La de Llanes...................................  5,000 24,000
Burgos.. La administración de Yillarcayo. . 5,000 12,000

(La administración de Alcocer (la
Badajoz. .< Puebla de)     5,000 14,000

(La de Yillanueva del Fresno  5,000 9,800
p , (La administración de Abertura. . .  5,000 16,000

a r S* ’ (La de Medellin...............................  5,000 10,000
^^ReaL^ Almodovar del Campo  5,000 425O00
P -  rLa administración de Melliz. 5,000 4^ /00moruna. de M(mtes-............... ................

Glí ! Í la” } La de MoIina •  ............................. 5,000 28,0001al  a* • • j

Y (La de Almanza.   5,000 5,950
(La de Yillafranca del Yierzo 4?000 55,000

Murcia. . La administración de Yecia... 4,000 10,500
Santander La de Entrambasaguas...........  5,000 14,000
Segovia. . La de S. Ildefonso.  ....................  6,000 22,000
Sevilla.. .  La de Campillo.   5,000 8,000

(La administración de Colmenar de
Toledo.. .  < Oreja.   5,000 25,000

(La de Ajofrin................ ................/h000 60,000
Goruña. . El destino de ayudante /¡..ó de la fá

brica de cigarros de la Palloza.. 4,00#

D e Salinas.

a 7i ' . (La administración de la salina de 
a  mácete.. ̂  y illaverde  . . . . 5 , 0 0 0  12,000
ü (La plaza de guardaalmacen de las

® * * ( salinas de Pozo  5,000 50,000
rLa de oficial de libros de la admi—

Madrid. .< nistracion de la salina de Belin-
l  chon.................................................5,000

Madrid 7 de Octubre de 1857.=G. Brabo.

PARTE RECIBIDO EN LA  SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA  G UERRA.

Ejército del Centro. =:Plana mayor.zrExcmo. Sr.: Desde 
Cuenca el 22 del actual di sucintamente parte á Y. E. de la 
brillante victoria que aquel dia consiguió en Arcos de la Can
tera la caballería del ejército de ini mando; y teniendo ahora 
reunidos los datos necesarios para hacerlo con mas detención, 
me apresuro á elevar á V. E. los pormenores de aquella jorna
la tan gloriosa para las armas nacionales.

Al paso del ejército por el pueblo de Caracenilla , distante 
los leguas de Huete, tuve ya noticia de que el enemigo había 
pernoctado á dos leguas de alli; mandé por lo tanto que pasa- 
;en á vanguardia dos escuadrones de los regimientos del Rey y 
le la Reiua con el brigadier D. Bartolomé Amor, y que refor
jasen á los del 4.0 y 6.° ligeros que aquel dia iban de descu
bierta; los avisos que continuamente me mandaba el comandan- 
lánte ayudante de plana mayor general. D. Luis García, que 
lurante toda la persecución ha marchado siempre con las tro
pas mas avanzadas, me confirmaron la proximidad del enemi
go ; por lo cual dispuse que los cuatro escuadrones citados to
masen el trote, siguiéndoles con la posible celeridad las compa
ñas de cazadores del primer batallón del regimiento inwemo- 
úal del Rey, del tercero de Almansa y del provincial de León; 
;n breve pasaron también á vanguardia el general gefe de la 
plana mayor general D. Froilan Mendez de Vigo y todos los 
lyudantes de la misma. Al llegar al pueblo de Nabalón ,; se 
vieron formadas en el llano las fuerzas enemigas en cuatro co
lumnas cerradas de infantería sostenidas por cuatro escuadro
nes, y cubiertas por fuertes guerrillas de ambas armas.

El descenso desde Nabalon á la Yega detuvo considerable
mente el movimiento de nuestra caballería, y dio tiempo á los 
rebeldes para adelantarse hasta las inmediaciones del pueblo de 
Arcos de la Cantera; pero vencido este inconveniente, ordenó el 
brigadier Amor sus tropas en dos columnas paralelas, con las 
que siguió el alcance al trote largo. Una ancha zanja que cru
zaba la llanura, detuvo por segunda vez el ímpetu de nuestros

(i) A  las cantidades señaladas en metálico por fianzas se 
aumentará la tercera parte mas si se diesen en fincas, y el do
ble ái se presenterett eú efectos de la deuda consolidada.



valientes, y permitió á los enemigos'acercarse mas y mas á la 
inmediata sierra. Cuando los escuadrones se hallaron en dispo
sición de cargar, encontraron á los facciosos formados en el 
orden que he manifestado, apoyando su izquierda en el pueblo.

Al primer amago que hizo de cargar el escuadrón del re
gimiento de Vitoria, 4.0 ligeros, la caballería enemiga des
apareció como el humo, y su infantería recibió á este escua
drón con un fuego tan v ivo, que habiendo muerto el caballo 
del comandante D. José Amorós, se vio obligado á detenerse: 
el momento era crítico; el enemigo pudiera haberlo aprove
chado, y hecho sentir á nuestros soldados las consecuencias de 
su arrojo , si el brigadier Amor no hubiera estado tan pronto 
en reparar el daño, cargando denodadamente á la cabeza del 
6 .° ligeros, mandado por el coronel graduado teniente coronel 
D. Ginés Pou , y por el comandante graduado D. León Eguia, 
mientras lo verificaba también el brigadier D. José Abecia con 
el escuadrón de la Reina a las órdenes de su comandante Don 
Francisco Serrano, sostenido por el del Rey á las del capitán 
D. 7 ornas López.

No pudo la infantería rebelde , á pesar de su inmensa su
perioridad numérica, resistir el heroico ardimiento de nuestros 
bizarros ginetes, y huyó despavorida á los vecinos montes dis
tantes solo un tiro de fusil del campo de batalla, dejando en 
nuestro poder unos /¡.O muertos y .81)6 prisioneros, entre ellos 
.31 oficiales, cuya relación nominal acompaño.

INuestra pérdida, según aparece por el adjunto estado, es 
de un muerto y ocho heridos de las clases de tropa ; de un ca
ballo muerto y dos heridos de las deoíiciales , y de 11 caba
llos muertos y otros 20 heridos de los de tropa.

Cuando llegaron los cazadores de infantería , ya habia 
abandonado el grueso de la facción las crestas de la cordillera, 
y la compañía de cazadores de León solo tuvo que desalojar de 
ella á algunos de sus tiradores.

El brigadier D. Bartolomé Amor, al darme el parte de es
ta memorable acción, no me recomienda en particular ningu
no de los gefes, oficiales y soldados de los escuadrones que á 
ella concurrieron; por lo cual he señalado á cada cuerpo un 
cierto número de recompensas que, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de i/j. de Julio último, han sido adjudica
das en junta de gefes; y usando de las facultades con que S. M. 
se ha servido revestirme, he dado d reconocer á los agraciados 
en la orden general del 23 del actual, de la que incluyo copia.

El mismo gefe me recomienda también al gefe de plana 
mayor, de,-su división el comandante graduado D. Ignacio 
Chinchilla y á los ayudantes de plana mayor general los co
mandantes de infantería D. Luis García y D. Joaquín A lon- 
so, el teniente coronel D. AnselmoBlaser, y los capitanes Don 
Manuel Laserna, D. José Casaraayor y D. Antonio Pelaez ; el 
aposentador del cuartel general capitán D. Carlos Urbiola; el 
ayudaníe de campo del general gefe de la plana mayor gene
ral capitán D. Juan Doz, y el Miliciano nacional D . José Pi
queras^ escribiente de la plana mayor general, que fueron áda 
carga con los escuadrones, y que contribuyeron en gran parte 
al feliz éxito de la jornada. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general de Teruel 27 de Setiembre de 1837.= Excelen
tísimo Señor.=Marceliuo Oráa»

El brigadier D. Leopoldo O -D onell, comandante general 
del cuerpo de ejército de operaciones de la costa de Cantabria, 
dice con fecha 4 del actual á este Ministeiio que en la 10 he 
anterior ejecutó un movimiento sobre los puntos de la costa 
que ocupa el enemigo, auxiliándole para ello lord Jonh Hay 
con los vapores de S. M. B. que mandaba en persona y cinto 
trincaduras de la marina nacional. Que su objeto era dirigir 
dos expediciones; pero que el corto número de lanchas que fue 
posible reunir, prolongó bastante el embarque de las tropas re
tardándole la hora de la salida : y como no pudiese conseguir el 
objeto principal que se proponia, mandó se hiciese el desem
barco en los puertos enemigos de Deba , Motrico y Ondarra, lo 
que se consiguió causando á los rebeldes algunos muertos y sie
te prisioneros, apoderándose ademas de 23 lanchas que serán 
muy útiles en lo sucesivo, habiendo cogido también algunos 
miles de raciones de vino y aguardiente, habiéndose reembardo 
en el mismo dia 4 con toda felicidad sin haber tenido un so o 
herido.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AFRICA.
Túnez 19 de Setiembre.

Ha llegado en este dia un correo de la parte de Constanti- 
na con la noticia de haber empezado el dia 9 las hostilidades 
entre las tropas francesas y las del bey de aquella plaza.

Se dice que las fuerzas árabes pasan de 70© hombres ; pe
ro es creíble que la táctica francesa venza esta superioridad 
numérica, á no ocurrir alguna desgracia. Este bey tiene apos
tados algunos correos para saber sin dilación los resultados de 
las hostilidades. (Correspondencia particular.)

PRUSIA.
Berlin 21 de Setiembre.

Después de una corta enfermedad ha fallecido hoy S. A. R. 
el duque Carlos de Mecklembourg Strelitz, .general de infan
tería , comandante de los guardias de Corps y del primer regi
miento de infantería, y Presidente del consejo de Estado.

(Gazette d'Etat de Prusse.)

Idem 24.
uLos obsequios fúnebres del duque Cárlos de Mecklemburgo 
verificarán el 23. Se han hecho á sus restos los honores de

bidos á un feld-mariscal. Su cuerpo se ha depositado provi
sionalmente en la catedral, y en  seguida será trasportado á 
Mirón, en el ducado de Mecklemburgo Strelitz, y  colocado en 
el panteón de los Príncipes de Mecklemburgo.

S. M. el Rey de Prusia ha concedido á algunos oñciales, 
en cuyo número se encuentran Mr. de W iliiers, capitán en 
el estado mayor del Príncipe Real, y el primer teniente D el- 
rkhs, del estado mayor general del 7.® cuerpo de ejército, la

autorización para trasladarse al cuartel general del ejército fran
cés en A frica, y tomar parte en la expedición de Constantina, 
con el objeto de perfeccionar su educación militar, si las ne
gociaciones entabladas con Achmet-bey no hiciesen inútil esta 
expedición. (G. de Francfort.)

G RAN  BRETAÑA.
Londres 27 de Setiembre.

* Fondos públicos. Consolidados á 92 y un octavo. Españo- 
; le j: deuda activa 19 tres cuartos con cupón, y 19 sin cupón.

La corte debe dejar á 'Windsor el i.°  de Octubre para 
trasladarse á Brighton. El 16 de Noviembre irá S. M. á Lon
dres, y e l ’22 del mismo volverá á Windsor para pasar alli la 
Navidad. La corte permanecerá en Windsor hasta mediados 
de Enero, en cuya época piensa S. M. volver á Londres.

{áforning-Post.)

Anuncia un periódico de Douvres que la aduana se ha 
apoderado en los carruages del general Sebastiani, embajador 

jj de Francia en Londres, á su paso para Inglaterra , de mil pa
res de zapatos de piel de cabra, y de cantidad de encajes y 
blondas. Esta presa,que se ha verificado á consecuencia de una 
visita contraria á los usos ordinarios y casi al derecho de gen
tes, asi corno á las costumbres diplomáticas, ha producido al
guna sensación; pero parece que una especulación de un ayu
da de cámara de la embajada de Mr. Sebastiani ha ocasionado 
ests infracción de las leyes de aduanas. Por último, el embaja
dor ha sido recibido con todos los honores debidos a su clase 
y á sus funciones. El sábado ha partido de Douvres para Lon
dres en medio de las salvas de artillería. {Sun.)

En Inglaterra se llevan á 528© libras esterlinas (18.406,000 
francos) los gastos generales para impedir el contrabando. {Id.)

FRANCIA.
Paris 29 de Setiembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100, 108 fr. 50 c . : 5 id . , 79 70. 
España: deuda activa20 y un cuarto; pasiva sin Ínteres 4 cinco 
octavos.

El decreto de disolución debe pasar el 4 de Octubre. Las 
elecciones generales se íijarán para el 4 de Noviembre. Según se 
dice, la lista de los nuevos Pares se publicará al mismo tiempo 
que el decreto de disolución. Se asegura que esta lista contiene 
mas de 4O nombres. {J. de P.)

El Emperador de Rusia manifiesta mucha indecisión, y pa
rece estar poco dedicido á hacer su excursión tan anunciada en 
las provincias de la parte de allá del Cáucaso. Se anuncia hoy 
que sus proyectos de viaje han cambiado; que visitará á Ode
sa, hará maniobrar la escuadra rusa, inspeccionará los puertos 
de la Rusia meridional, y que desde allí irá á Moscow , donde 
pasará parte del invierno, (id.)

El príncipe Napoleón Luis Bonaparte, conocido por su in
tentona de Strasburgo, ha declarado positivamente, según di
cen, que asi que la salud de su madre la duquesa de Saint-Leu 
no cause inquietudes, ó después de su muerte, partirá inme
diatamente para la América, á pesar de todos los esfuerzos que 
hacen algunos individuos para obligarle á renunciar a esta re
solución. Creemos que hará bien en no dejarse engañar y arras
trar por segunda vez con tales consejos; y este el partido mas 
sabio y mas honroso, asi como el mas conforme con la opinión 
de los individuos de su familia y de las personas que honran 
el nombre de Napoleón y no quieren verlo despreciado y com
prometido en vanas y criminales tentativas de una sublevación 
militar, ó de una guerra civil. {Id.)

Ayer se anunciaba en las reuniones mas bien informadas 
que las elecciones se habían fijado para el sábado 4 de Noviem
bre próximo, y que el decreto de disolución se publicaría el 5 
de Octubre, es decir, el jueves próximo. Se aseguraba también 
que el Gobierno publicaría ai mismo tiempo un manifiesto so
bre lo conveniente y oportuno de esta medida, añadiéndose que 
le firmarían todos los miembros dei Gabinete. No tenemos por 
exacta esta noticia.

Las famosas maniobras del campo <Je Wosnesensk se han 
concluido. Debían durar 10 dias, y habiendo empezado el 4 de 
Setiembre, acabaron el 15. Son las primeras maniobras que en 
punto mayor se han visto en Rusia. El Emperador debe pasar 
á Odesa; y haciendo una corta detención en aquel punto, con
tinuar su viaje hácia el Cáucaso, visitando á la Crimea y á 
Tillis, capital de las provincias trauscaucasias. El Gran Du
que y la Emperatriz se detendrán algún tiempo en Odesa, é 
irán en séguida á Moscow, en donde iNicolás debe reuoírseles, 
y pasar una gran parte del invierno con la corte. ■

El cólera hace grandes estragos en la América central. En 
San Salvador han fallecido en i9  dias 1500 personas, y e a T u - 
ganata han muerto en 2 i dias i2o0. El pueblo cree, como en 
Europa, en el envenenamiento de las aguas, y acusan al pre
sidente de que hace echar en ellas sustancias venenosas para 
matar á los habitantes y entregar el pais á los ingleses. Con 
este pretexto.ha sido asesinado un individuo de esta nación á 
orillas del rio Limpy. Se temia que estas agitaciones popu
lares acarreasen. una revolución política al tiempo de las elec
ciones con respecto á la presidencia, de que se iba en breve á 
tratar.

No hay noticias de la escuadra turca que se dirigía á T ú
nez, y que ha debido tomar diversa dirección al saber que la 
encuadra francesa se hallaba á la vista de aquella ciudad; pero 
según informe de un buque mercante que la eucontró en las 
aguas de Smirna, se cree que el capitan-bajá haya renunciado 
á .todo proyecto de desembarco en Africa.

La corbeta de cafga V Agathe, al mando de Mr. Rickier, 
ha conducido dé Anco na á^Tolon 463 militares pertenecientes 
á la guarnición de lá primera de esta colección.

Los periódicos nada dicen de haber invadido el cólera v 
ciudad y la rada. Esta noticia, solo dada por el Diario de P * 
ris , debe tenerse por infundada.

El Tolones dice que la expedición de Constantina se com 
pondrá de 15© hombres, de los cuales serán 1200 artilleros cha 
60 piezas de artillería, 1200 del cuerpo de ingenieros, 2©agre1 
gados á los convoyes y hospitales, y 2© de caballería.

Cartas de Túnez del 20 de Setiembre dicen que el contra 
almirante Gallois se halla en total convalecencia. {Id.)

CORTES.
PRESID ENCIA D EL SEÑOR M U G U IR O .

Sesión del dia 8 de Octubre.

r e s u m e n . Nombramiento de Secretario del despacho de 
Hacienda.=  Expedientes y  dictámenes de comisiones sobre 
asuntos particulares.= Discusión del dictamen de la comi
sion de Negocios eclesiásticos sobre el obispado de Urgel 
fue aprobad o.—Continúa la del art. 15 del dictamen de la 
comisión de Legislación sobre aclaración de la ley de vin 
dilaciones, cuyo articuló quedó aprobado , igualmente que
el 14.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leida el acta de la ante
rior , quedó aprobada.

Las Corles quedaron enteradas de un oficio del Sr. Secreta
rio del Despacho de Estado, en el que manifiesta que S. M Ja 
augusta Reina Gobernadora ha tenido á bien nombrar nar» 
Secretario del Despacho de Hacienda al Sr. D. Antonio María 
Seijas, intendente de provincia y vocal déla junta de Aran
celes.

Igualmente lo quedaron de otro del Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, participando á las mismas que S. M. la Reina Go
bernadora ha tenido á bien señalar la hora de las tres de la tar
de del martes próximo para recibir la diputación que ha de ir 
á felicitar á su augusta Hija Doña Isabel 11, y poner en sus 
Reales manos varias leyes para la sanción.

Se mandaron pasar á la comisión de Cuentas las concernien
tes á los tribunales en los años de 55 y 36 remitidas por el mi- 
nisteriú de Gracia y Justicia.

Se mandó archivar la colección de circulares y órdenes ex
pedidas en el mes de Setiembre próximo pasado por el minis
terio de la Gobernación dei Reino, que remitía el Sr. Secretario 
del ramo.

Se dió cuenta de varios expedientes que se mandaron pasar 
á sus respectivas comisiones.

Se declaró de segunda lectura y  mandó pasar á las comisio-» 
nes de Crédito Público y Legislación reunidas la siguiente 
proposición del Sr. Venegas:

Pido á las Cortes se sirvan declarar que la tarifa aprobada 
por las mismas en 11 de Julio de este año para el pago de los 
derechos procesales y  de tasación que se han de exigir por las 
ventas de bienes nacionales, se conceptúe regir respecto de aque
llos cuyos expedientes estaban incipientes al tiempo de expedir 
el citado decreto, puesto que no puede conceptuarse verificada 
la venta hasta que se haya entregado por los compradores la 
quinta parte que debe satisfacerse en el primer plazo.

Se leyó otra proposición del Sr. Alcorisa, relativa á qu$ 
las Cortes se sirvan declarar que el barón de Meer ha infrin
gido la Constitución con las disposiciones tomadas al declarar 
en estado de sitio á las cuatro provincias de Cataluña, y qué 
por lo mismo há lugar á exigirle la responsabilidad, y á la 
formación de causa, asi como al Secretario ó Secretarios del 
Despacho que le hubiesen autorizado para ello.

Después de unas ligeras observaciones de su autor en apo
yo de la misma, se declaró de primera lectura.

Se procedió a la orden del dia poniéndose á discusión el 
dictamen de la comisión de Negocios eclesiásticos sobre arregló 
del clero.

En la sesión del 21 de Agosto retiró esta comisión para exa
minarlas mas detenidamente las palabras del art. 18 relativas á 
la supresión del obispado de la Seo de Urgel: al irse á redac
tar la ley ve sin llenar este vacío, y hoy va á cumplir su en
cargo con mas brevedad de razones, de las que podia exponer, 
si el tiempo uo apremiase.

Una sola razón se ha alegado para separar la sede de Urgel 
de la regla y suerte general de las otras de su clase: que el 
obispo ha ejercido una especie de soberanía en el valle de An
dorra. fácil le fuera a la comisión probar con la historia y con 
documentos irrecusables, que desde el siglo tx estuvo el valle 
de Andorra feudatorio de los señores que alternativamente se 
lo disputaron, asi de la casa de Foix por la parte de Francia, 
como.de la de Castelbóo por la parte de España; pero no crée 
necesario entrar en estos pormenores para la resolución que hoy 
debe darse. . ■ ;

Basta en este momento considerar que los obispos de Ürgél 
meramente han ejercido en Andorra la potestad espiritual p01* 
derecho propio, después que á su iglesia le fueron cedidas las 
décimas del valle con otros derechos de señorío jurisdiccional, 
nulos de hecho en el dia. Los Príncipes de España y Francia, 
para obviar las diferencias que ocurrían sobre el límite del Pi
rineo que separa ambas naciones, celebraron concordia ea-l8l2 
declarando al valle de Andorra un pais neutro é independien
te, bajo la protección de los dos Estados contratantes; protecto
rado que ni el obispo de Urgel ni otra persona puede disputar 
al Príncipe, y menos despu.es de,abolidos por las leyes los se
ñoríos jurisdiccionales. . ,

Aun, prescindiendo de tan clara razón, las Cortes conoce
rán que debiendo entrar el territorio de Andorra en el obispa
do de Lérida , este prelado como el de Urgel hasta ahora ejer
cerá sus funciones cumplidamente en los términos que su pre
decesor, y îii que en manera alguna se ofendan los derechos 
del pais neutro, y de las dos coronas garantes de su indepen
dencia.

Por tantq opina que el obispado de Urgel debe suprimiese, 
como se decia en el art.' 18 , pues no hay motivo p a r a  nacer ex* 
cepcion alguna.

Las Cortes resolverá*! lo mas acertado. Madri^, 7 de Octn-’ 
bre de 1857.= Bartolomé Venegas. =  Rodrigo Valdés Bustos -̂ 
M. Y . Gomez.=Mar tiñes Velasco.=Jaime Gil Orduña.=Fermin 
Caballero.



E Sr.. VILA se opuso al dictamen por parecerle que la o- 
. .  a J e Estado debería haber tomado parte en este negocio, 

í f i a n t e  á que la misma comisión eclesiástica confiesa qué el 
*  Je Urgel presenta dos caracteres, uno de príncipe So- 
f L  v otro eclesiástico: que en cuanto á este ultim o nadaJjeraoo , j  -

I t'ene q«e decir; pero que por lo que respecta al p rim ero , sien-
I j o.e| val|e de Andorra una especie de rep ú b lica , como consta
! Je una uiemoria que se im prim ió en el año de 2 5 , y  que m a-
! pifesto no tener á la mano por habérsele ex trav iad o , y  ten ien-
; ]a facultad el obispó de nombrar los empleados públicos, de 

quedar extinguido ese obispo, se dejaba la duda de quién de
bía nombrarlos en lo sucesivo, si la F ra n c ia , mediante los con
ciertos celebrados entre ambas naciones, según consta en dicha 
memoria, la España , ó los sucesores del conde de F o ix , y  que 
por lo mismo, para obviar estos inconvenientes, desearia que 
en vez de las palabras debe  supr imir s e  que la comisión sienta, 
se dijese: la s e d e  d e  Urg e l  s e  t ra s ladará  d Lér ida  , con lo 
cual quedaría con el mismo ca rác te r , y  se ev itarían  las cues
tiones que de otro modo pudieran suscitarle.

El Sr. CA BA LLERO  contestó que el Sr. preopinante b a 
tía partido de un supuesto equivocado, creyendo que el d ic 
tamen era puramente eclesiástico.

Explicó en seguida el origen de la erección de este obispa- 
Jo, detallando la forma de gobierno que se observa en el va
lle de A ndorra, todo con arreglo  á la memoria de que había 
hecho mérito el Sr. V i la ,  y  que d ijo  habia tenido lá  comiúon 
i la v is ta , tratando de probar que la comisión eclesiástica ba
hía mirado esta cuestión como de Estado, y  manifestó que tras
ladándose la silla de Urgel á la de L é r id a , estaba demostrado 
que esta ejercería todos los derechos que corresponden á la de 
Urgel actualmente.

Los Sres. V ila  y  Caballero rectificaron mutuamente algunos' 
hechos.

Declarado el punto suficientemente d iscu tido , y  puesto á 
votación el d ic tam en , se aprobó con la modificación propues
ta por el Sr. V ila .

Continuó la discusión por artículos del dictam en de la co
misión de Legislación sobre la ley aclaratoria de las v in cu la
ciones.

Se leyó el artícu lo  15.
El Sr. CASTRO  manifestó que á su entender no podían 

ocuparse las Cortes en este artícu lo  y  el sigu ien te , porque si se 
desaprueban los que la  comisión ha re tirad o , seria una ley 
muy confusa, cuando en todas las leyes, y  mas particu larm en
te en la de que se trata , debe haber la m ayor claridad  ; y  por 
lo misino antes de proseguir esperaba que los señores de la co
misión le dijesen si convenían en suspender la discusión de este 
artículo y  los siguientes hasta que lo estuviesen los que habia 
retirado y  debia presentar de nuevo.

El Sr. A IL L O N , como de la com isión, contestó que h a 
ciendo tres dias estaban las Cortes ocupadas de este negocio, 
no creia deber condescender con lo que pedia S. S.

El Sr. CASTRO  continuó manifestando no se juzgaba res
ponsable, si este artícu lo  se aprobaba, de los perjuicios que pu
dieran originarse, pues estaba en completa contradicción con lo 
que disponía el art. 5 .° : hizo otras varias observaciones, y  
concluyó rogando á las C ortes, que m irando con la reílexion 
que se debia el asun to , desaprobasen este a r tícu lo , mandando 
volviera también á la comisión.

El Sr. A ILLO N  expuso le era m uy sensible el que el señor 
preopinante hubiese guardado sus observaciones para este caso, 
y nada hubiera dicho cuando se discutió la totalidad de este 
proyecto, en q u e , según declaró ayer S. S . , no creyó conve
niente tomar la palabra en co n tra , por estar enteramente con
forme con las bases, y  en su concepto hecho la comisión un 
trabajo ú til y  necesario , y  que lejos de producir esa confusión 
que hoy asegura , creyó se deslindaban derechos que hoy es- 
tan confundidos.

El orador d ijo  que este artículo  no estaba en contra
dicción con n inguno de los retirados por la comisión para re
dactarlos de nuevo , y  que por consiguiente no empecía la apro
bación de este á cuálqu iera redacción qué se diese á aquellos. El 
principio que movió á la comisión á presentarlo e ra , manifes
tó, él deseo de que se respetasen las disposiciones de la ley de 
1835 decretada en aquellas Cortes, y a  que se habían también 
respetado los efectos de J a  legislación reaccionaria posterior a l 
ano 23. Añadió que la comisión no tendría inconveniente en 
retirar este artículo si las Cortes no lo creyesen necesario; y  
concluyó diciendo que no habia tal precipitación en la discu
ten del proyecto , pues estaba señalado hacia mas de un mes, 
y  se llevaban y a  tres dias de debates. •

Los Sres. Castro y  A illon  rectificaron hechos.
El Sr. GOMEZ ACEBO dijo que desearia retirase la comi

sión este artículo por innecesario.
El Sr. GOMEZ BECERRA hizo ver su necesidad, para ev i

tar cuando menos dudas y  contiendas respecto á los contratos 
hechos á v irtud de la ley de 9 de Jun io  de 1855 , que son vá
llaos y deben por lo tanto cum plirse mientras r ija  dicha ley.
. Después de unas ligeras observaciones de los Sres. Mon y  

!cz, se declaró el artículo  suficientemente d iscu tido , y  puesto 
votación fue aprobado.

Se leyó el art. I4.
 ̂ El Sr. GOMEZ ACEBO suplicó á la comisión retirase es- 
e articulo, por ser innecesario y  p artir  de un supuesto equ i
vocado. M anifestó que por las leyes sobre mayorazgos resta- 

ecida en 50 de Agosto de 1856 , no se hab ia podido conce- 
er a nadie facultad para hacer consignaciones alim enticias so- 
16 «a mitad de bienes desvinculados por dichas leyes, y  que 

por jo*misino era preferible al artículo que prohibía dichas 
consignaciones la observancia estricta de aquellas leyes.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) dice que el Sr. preopi
es/* 6 n,° enteridido el objeto que se propone la comisión en 

articulo, y  que la s1 razones que ha empleado para im pug- 
sic/° PUeĉ en convertirse en su sostenim iento; y  que la com i- 

í1 Propone el artícu lo  porque, no habiendo n inguna dispo- 
;Gób,a en v ’̂ tnd de la cual^ no se conceda esta facu ltad  al 

lern° de conceder viudedades sobre estos v íncu los, y  que 
itV ^ e r ŝPe â propiedad,-'quieren sus individuos que el Go- 
di¿ ny °  pueda dar este atáque á la prop iedad; y  concluye 
cer/ j  0 que por estas razones el Sr. Gómez Acebo se conven- 
iaFobará^Ue ^  artlcu °̂ e$ Lidispensablé, y qué las Cortes lo

fR RAectiftcarou un hecho los Sres. Gómez Acebo y González 
^•Antonio). J
quejad^’ manifiesta que el artículo tiene dos partes,

• uguna debe aprobarse, la primera por inútil, pues que

no existen y a  los m ayorazgos, y  la  segunda por contradicto
ria  á los principios sentados por la misma comisión y  á los de- 
lechos del segundo sucesor en la  posesión de estos vínculos, 
por lo que las Cortes no deben aprobar el art. 14 .

El 8r. GOMEZ BECERRA dice que la segunda parte del 
artículo empieza en la palabra p e r o , que en el caso presente 
es una adversativa que constituye una especie de excepción de 
lo que ha dicho an tes, pues que habla la prim era parte de pen
siones alim enticias en favor de viudos y  v iu d a s , y  que dicien
do el art. 11  de la ley de 1820[aqu í ¿o le y ó )  que ese gravam en 
110 es para el inmediato sucesor , sino para el que contrajo la 
obligación.

Después manifiesta las razones que la comisión ha tenido pa
ra presentar este a r tícu lo , pues que aunque el proyecto presen
tado por el Gobierno contiene los mismos priucipios que el de 
la comisión , que solo ha variado la redacción, como aquel cre
yere que podía quedarse con esta facu ltad , respecto á la m itad 
que quedaba como vinculada , esta ha redactado en la forma 
que lo presenta el a r tícu lo , que cree 110 puede menos de apro
barse.

El Sr. CASTRO  en un breve discurso reproduce para im pug
nar el articulo las mismas razones que el Sr. Diez, y  el Sr. Gon
zález (D . A nton io) le contesta con m ayor brevedad aún en  igu a l 
sentido que lo hizo á aquel Sr. D iputado.

El Sr. C astro , rectificando un hecho, propuso una adición 
al artículo .

El Sr. GOMEZ BECERRA manifiesta que le es m uy sen
sible el no poder adm itir la adición del Sr. C astro , porque la 
cree enteramente in ú t i l ;  pero que sin embargo S. S. puede for
m alizarla , para que pasándose á la com isión, esta la exam ine, 
y quizá con mas detenimiento encuentre razones para adm itir
la , ó en el caso co n trario , lo hagan las Cortes.

Después de rectificar el Sr. Castro otro hecho, se volvió á leer 
el art. 1 4 , y  quedó aprobado.

El Sr. PRESID EN TE suspendió esta discusión.
La comisión especial sobre lo expuesto por la diputación 

provincial de Valencia opinaba que debia adm itirse la adición 
de 1 Sr. A lvaro sobre prest de cabos y  sargentos. Asi se aprobó.

Se leyó la lista  de las variaciones hechas en las comisiones 
por la mesa.

Se leyó la m inuta de ley  sobre arreglo  del clero.
El Sr. JO VEN  DE SA L A S manifestó a lguna duda sobre 

el artícu lo  ralativo  ai obispado de C an aria s , lo cual originó un 
debate en que se leyeron las actas relativas á dicho artícu lo , de 
las que aparecía estar conforme la m inuta con lo aprobado; 
pero habiendo pasado la hora quedó pendiente este asunto para 
la prim era de la sesión p ró x im a, levantándose la presente á las 
cinco.

E SPA Ñ A .
M adrid  8 d e  O ctubre .

Contestación que e l  E xcm o . ayun tam ien to con stitu ciona l d e  
es ta  M. H. v illa  ha d ir ig id o  a l d e  la in v icta  Bilbao á  la  
f e l i c i t a c i ó n  que e s t e  l e  hizo con  m otivó  Me la s o cu r r en c ia s  
d e  es ta  ca p ita l d  cau sa  d e  la  ap rox im ación  d e  la  f a c c i ó n  
d e l  r e b e ld e  D . C arlos .

Grandioso y  en extremo im portante fue á la verdad el cua
dro que la benemérita M il ic ia , la guarn ición  y  los (rabilantes 
de ésta LI. cap ita l ofrecieron a i mundo cuando el rebelde Don 
Carlos y  sus despreciables secuaces osaron presentarse delante de 
sus puertas, confiados sin duda en planes tan irrealizables co
mo ridículos. E l orden , la serenidad y  decisión que por todas 
partes desplegaron los valientes defensores de la libertad y  del 
sagrado depósito que M adrid  encierra , debieron llenar de terror 
y  asombro á  nuestros enem igos, á la par que de esperanza y  
consuelo á todos los leales.

El ayuntam iento  constitucional, que tiene el honor de h a
llarse á la cabeza de un pueblo tan d ign o , vio entonces cum 
plidos todos sus deseos, y  llenándose de noble é indecible orgu
llo , creyó que nada pudiera aum entar la satisfacción de que 
gozaba. Pero la demostración que acaba de recibir de la invicta 
B ilb ao , tan dignam ente representada por Y . E ., le ha conven
cido de que á sus desvelos y  patriotism o les faltaba la mas du*- 
ce y  completa recompensa, en la seguridad de que su conducta 
ha merecido el aprecio y  los elogios de los esforzados bilbaínos, 
de esos predilectos hijos de la p a tr ia , que tanta y  tan preciosa 
sangre han derramado por conservar la libertad y  el trono le
gítim o de Isabel t i .

Un premio de esta clase es demasiado lisonjero para que el 
ayuntam iento dejase de darle toda la publicidad que se merece; 
y  conociendo el entusiasmo con que será recibido por cuantos 
empuñaron las armas en la ocasión que motiva la carta de Y . E ., 
ha dispuesto que se inserte en los papeles púb licos, y  que se lea 
en la orden del d ia á todos los cuerpos que guarnecen esta ca
p ital.

A l d ictar el ayuntam iento  esta m edida, ha querido demos
tra r  de un modo inequívoco el agradecim iento con que el pue
blo m adrileño m ira la felicitación de Y . E . , asegurando en su 
nombre que se halla dispuesto á repetir mayores sacrificios en 
defensa de nuestra santa cau sa , creyéndose m uy dichoso si le 
es dado im ita r los heroicos ejemplos que la invencible Bilbao 
tiene consignados á la historia , y  que harán su nombre acata
do é inm ortal. M adrid  7 de Octubre de 1857.

En la sesión  d e l  5 f u e  aprobado sin d iscu sión  e l  d ictú 
rnen s i g u i en t e :1 O

La comisión de Diputaciones provinciales ha examinado la  
proposición presentada á las Cortes por varios Sres. D iputados, 
pidiendo que todas las m ultas que se exijan ó hayan  exigido 
gubernativam ente por autoridades políticas ó m ilitares á par-, 
tículares ó pueblos de esta provincia en castigo de su conduc
ta ó por las dernas causas que expresa la proposición, se pon
gan á disposición de la diputación provincial de M adrid , para 
que las aplique al m antenim iento de las partidas de fueza a r
mada que ha organizado ú organizare con objeto de proveer á 
la seguridad pública de la misma prov incia ; y  para que la co
misión pueda dar con a lgún  acierto su d ic tam en , es de pare
cer se sirvan  las Cortes acordar que el Gobierno rem ita á las 
mismas una nota circunstanciada de las cantidades que se h a
yan  exigido por las autoridades política y m ilita r  de esta pro
v inc ia  á particulares y  pueblos de la misma con el carácter de 
m ultas ó anticipaciones; expresando los ind ividuos á qúieiies 
se h a y a  hecho la exacción con que autorizaron , la causa y  mo
tivos de e l la ,  y  destinos que se las h aya  dado ; y  en v ista de

estos datos se reserva ia comisión exponer á  las Cortes lo que 
tenga por oportuno.

Palacio de las m ismas 4 Octubre de 1857— Armenda - 
r iz .—Abbad y L assie rra .n M . Y . Gómez. =rD. Y a ld és .r :M igu e l 
Calderón de la Barea.ziLopez Pinto. =2 A . M ira  Percebal. R a
món Pretel de C ozar, sferetario .

En la sesión  d e l  6 s e  l e y ó  e l  d ictam en  s ig u ien te :
A rt. l .°  Las universidades y  demás establecimientos de en

señanza se abrirán  y  darán  princip io  al curso de 1857 á 1858 
en el dia acostum brado, observándose por ahora el arreglo pro
visional de estudios de 29 de Octubre de 1856 con las mejora-, 
que á ju ic io  del Gobierno se puedan in troducir en él.

A rt. 2.° Se autoriza igualm ente al Gobierno para que en 
el ] próximo año académico fije las cantidades con que han de 
contribuir los cursantes por m a tr ícu la , exámenes y  prueba (L? 
cursos en las épocas que estime mas oportunas. Palacio de las 
Cortes 6 de Octubre de 1857,—M artin  de los ITeros. M anuel 
G oyanes.—M anuel Joaqu ín  Tarancon.zrGurnersindo Fernandez 
de M oratin.rrTom as Araujo.—Rodrigo Yaldes Busto,

El ind iv iduo  de la comisión que suscribe no puede menos 
de in sistir en el dictámen que anteriormente ten ia firmado.zr 
D iego de A rguinosa.

En la  m isma f u e  aprobado sin d iscusión e l  que s ig u e :
La comisión de premios nacionales habiendo examinado los 

documentos relativos á la heroica defensa de B atea, propone a,- 
las Cortes que se sirvan acordar, que los que han tenido parte 
en ella han merecido bien de la p a tr ia , y  que el expediente-pa
se al Gobierno, como y a  lo ten ia propuesto, para la indem niza
ción á que los juzgue acreedores. Las Cortes sin embargo acor
darán  lo que tengan por conveniente. Palacio de las mismas 5 
de Octubre de i  857.:=: Vicente Sancho.=José M artin  de León.— 
Infante.—Cebrian.zrSalustiano de Olózaga.

MINISTERIO DE HACIE NDA.

Mes de Octubre de 1857.=D istribucion ejecutada en junta 
de gefes de la hacienda p ú b lica , del intendente general del 
ejército y  de los pagadores de los demas m inisterios, de 50 m i
llones de reales vellón en que se ha calculado el importe de le» 
valores disponibles de todos los ramos de la misma Hacienda 
en el presente mes según los datos presentados por las oficinas 
generales de recaudación.

Reales vn.

A l presupuesto de Casa R e a l . . . .  * ........................ ... ♦. 2.000,000
A l de ias Cortes................... , ................................................. 100,000
A l de Estado ........................  600,000
A l de G racia y  Ju s t ic ia ................. ...............  1 .000,000
A l de la Gobernación...........................................................   800,000
A l de G uerra ...............................    34.000,000
A l de M arin a .   ..................................................................... 2.500,000
A l de H acienda para haberes de todas! ,

clases que cobran por líquidos ) 5 l .
Id. para pago de billetes del tesoro • . .  5.000,000' 5 '

T o ta l . . . . . . . .  50.000,000

B E L L A S A R T E S.

E xposición  d e  p in tura s en  la  a ca d em ia  d e  S. F ernando .
No creíamos que fiiese tan  numeroso el concurso de obras 

nuevas expuestas este año en los salones de la academia como 
lo ha sido en realidad. Parece increíb le que en una época como 
la que por desgracia alcanzam os, haya todavía quien tribute 
un culto exclusivo á las bellas artes , á esas artes nobles tan jus
tamente llam adas por los poetas herm osas hijas d e l  c i e lo  , porr- 
que verdaderamente parece que no pertenecen á la tierra.

A unque es cierto que la exposición de p inturas no ha s i
do este año tan  lucida como lo fueron por lo general en los úh  
timos pasados, también lo es que h ay  en ella  algunas obras de 
suma im portancia que honran mucho á sus autores que com
prueban hasta cierto punto el princip io  que y a  en otras oca
siones análogas á esta hemos proclamado y  sostenido en este 
mismo periód ico , á saber: que h ay  naciones, como España c 
I ta lia , por e jem plo , tan ám pliam ente dotadas por el cielo con los 
preciosos dones del genio , que nada ¡ absolutamente nada  , bas
ta á apagar en ellas el instinto del arte y  la facultad de la crea
ción. Si en el momento actual desconfiábamos a lgún  tanto de la  
fecundidad de nuestros a r t is ta s , era poique teníamos presente 
la regla g en era l, adm itida y a  como un ax iom a, de que sin es
tím ulo , las artes perecen; y  como de algunos años á esta parte 
no le tienen ni aun el mas mínimo las artes en E spañ a , cosa 
triste por cierto ! pensábamos con am argu ra , que y a  que no hu
bieran perecido, debían estar por lo menos luchando en las ú l
tim as boqueadas con las ansias de la muerte. Estos temores nos 
a jilab an  m ientras subíamos la hermosa escalera de la aca
demia entre un numeroso gentío , mas numeroso también dél 
que creíamos encontrar; pero solo la v ista de la sala principal 
bastó para dar un solemne mentís á nuestros aciagos presenti
mientos.

Uno de los objetos que mas particularm ente llam an la 
atención en esta prim era s a la , es un retrato de medio Cuerpo y  
de tamaño n a tu ra l, del Excmo. Sr. D. M artin  Fernandez N avai -  
re te , ejecutado por D. V icente López con la maestría y  seíbe - 
janza que asombra este acreditado profesor. Dé las tres únicas 
obras suyas que hemos visto en la exposición de este año , el re
trato  del Sr. N avarrete es la que nos parece mejor. Se vé á  su 
lado otro retrato de una señora, que no dudamos sera m uy pa
recido , pero cuya  entonación general hacen m uy poco arm o
niosa los fuertes colores rojos, azules y  verdes en que abunda. 
A lgo  de esto nos ha parecido que desgracia un poco tam bién 
la composición del San P ascu a l, del mismo autor.

En un retrato de medio cuerpo y  tamaño n a tu ra l, por el 
Sr. Castelaro , que se h alla  en la m isma s a la , h ay  buenas cosas; 
pero acaso las tin tas por demasiado brillantes chocan desagra
dablemente á prim era v ista .

Ocupan casi toda esta primera» sala varios cuadros del señor 
V il la m il , entre los cuales descuella á  nuestro entender el que 
representa la catedral de O viedo , con el episodio verdaderam en
te fe liz , de una procesión del Corpus en el siglo xvr. No somos 
nosotros los únicos á  quienes ha llam ado la atención este c u a 
dro del Sr. Y illam ii mas que todos ios otros suyos que ha ex -



puesto este añ o, pues es ciertamente el que mas ha atraído h á - 
cia sí la afluencia del público. E l público en esta ocasión ha 
sido ju sto ; asi lo creemos a lo menos. N o podemos juzgar de si 
está ó no bien reproducido en el cuadio de que ttatamos el ca
rácter peculiar del templo que lia querido íepiesentar el pintor, 
aunque suponemos que si lo estara; pero indudablemente la com
posición en su conjunto es lindísim a, y todas las íigu ias están 
tocadas con mucha gracia y maestria. No es inferior á este cua
d ro , aunque en diverso género, el país que está inmediato y 
en el que hay , entre otras bellezas, unas vacas y  un celaje, que 
son de lo mejor que hemos visto de este joven y fecundo artista, 
á quien aconsejamos con el rnas sincero Ínteres que piocuie  es
tudiar can un poco mas de detenimiento los tonos individuales 
de los objetos que se propone representar, y  sobre todo, la va
riedad de accidentes de luz que da la naturaleza.

A unque no tan vehementes como otros en la expresión del 
mucho aprecio que hacemos del talento del Sr. V illa m il, pocos 
acaso se interesan tan de veras como nosotros en la gloria real 
y  positiva de este artista , no en la que dan los desmesurados 
elogios de la amistad o de la ignorancia , y que si puede tal 
vez parecer brillante á los ojos de algunos, ni deslumbra , ni 
mucho menos satisface al verdadero talento. ¿ Y  cómo pudiera 
este ignorar que aquella gloria es tan ficticia como pasagera ? 
Por fortuna es en efecto uno y  otro, y  decimos por fortuna^ 
porque si n o , como es tan fácil adquirirla, con harta frecuen
cia la arrogancia ó la intriga usurparían al mérito el precioso 
galardón á que él solo debe aspirar , la verdadera gloria , la 
única que ciertamente ansia el S r .V illa m il, y para cuya árdua 
adquisición quisiéramos que añadiese algunos títulos mas á los 
muchos que ya  tiene, naturales y  adquiridos; en una palabra, 
para form ular nuestro pensamiento con mas claridad, quisiéra
mos que al talento, á la fecundidad, á la aplicación añadiese 
algo mas de estudio obstinado y severo del natural. Quisiéra
mos que buscase sus inspiraciones inmediatamente en la natu
raleza misma. ¡H ay tanta distancia de sus cuadros estudiados 
con conciencia á los que evidentemente están hechos de memo
ria ! Y  sin embargo , estos últimos suelen ser mas brillantes que 
los prim eros, y  aun cautivan mas á ciertos ojos, de aquellos á 
quienes mas seduce la falsa brillantez de los afeites que los co
lores naturales de un bello rostro.

A  un pintor de países no se le disculpa nada; con él h ay 
una severidad terrible, porque todos están en estado de ser sus 
jueces. N o  intentamos con esto rebajar en lo mas mínimo la 
im portancia y  dignidad de este ramo del arte; no hacemos 
mas que referir un hecho. Con el pintor de países no hay tér
minos medios como con él pintor de h isto ria , por ejemplo. A  
un pintor de historia no se le exigen todas las cualidades que 
constituyen un artista .eminente en su género, porque es casi 
imposible que nadie las reúna. Semejante artista seria un fenó
meno nunca visto. Una prueba i recusa ble de que no ha existi
do jamas hombre alguno tan generosamente dotado por la na
tu raleza , es que no existe .ningún cuadro que reúna las cir
cunstancias efe estar dibujado y  compuesto como la Transfigu
ración , y  colorido como la Cena del.Veranes, el Felipe ir  de 
Yelazquez ó la Fecundidad  de Ticiano. Ráfael 110 siempre te
nia buen colorido, pero dibujaba y  componía admirablemente: 
por eso nadie lé disputa el. titulo de príncipe de los pintores. 
R ubens, por ejem plo, dibujaba m a l, pero era un gran coloris
ta ; por eso todos conocen la inmensa celebridad de Rubens. 
M as ios pintores de género y  de países no están en el mismo 
caso; con ellos no hay indulgencia. Para que sus nombres pa
sen á la posteridad es preciso que, como Claudio de Lorena, ra
yen en los límites de la perfección posible.

Hemos creído deber dar estas explicaciones porque en ellas 
se contienen ios motivos únicos que nos mueven á ser algo se
veros con el señor V illa m il, á cuyo talento somos de los mas 
apasionados. Si no lo fuéramos tanto, tal vez nos limitaríamos 
ú elogiar lo que tiene de bueno; pero en la posición en que se 
halla este artista , mostrarnos indulgentes con él seria darle una 
prueba de indiferencia que no merece.

Junto á los balcones de esta sala hay algunas obritas d ig 
nas-de alabanza. La señorita Doña Rosario W e is , ya  bien 
acreditada de algunos años á esta parte, ha presentado una co
pia del retrato al óleo de G o y a , que posee la academia , excelen
temente ejecutado al lápiz en m uy pequeñas dimensiones.

E n  la sala de la biblioteca hay también una copia de un 
retrato de V elazquez, igualmente m uy bien ejecutada al oleó 
por la misma joven artista.

Debajo de la primera de estas dos copias hay un retrato en 
m iniatura por la Sra. duquesa de la Roca , hecho con mucha 
ligereza y  trasparencia de tonos. Las miniaturas que adornan 
el.balcón inmediato son de la señorita Doña Teresa Nicolao,' 
que ha hecho m uy grandes progresos, guiada por su natural 
talento y  su extraordinaria aplicación. Una representa la V ir 
gen , copiada de un cuadro de Sassoferrato, m uy bien dibuja
d a , y colorida con mucho v ig o r , circunstancia m uy rara en 
obras de esta clase. La otra representa á la Reina Isabel de B ra - 
g a n za , nombre m uy grato á cuantos en España profesan las 
bellas artes. Sabido es que á aquella Reina se debe la formación 
del museo de pinturas, quizá único monumento en la corte de 
nuestra antigua grandeza y  de nuestro fecundísimo ingenio.

E l grupo de la Caridad, por el Sr. G utiérrez, es agradable 
por el efecto general del colorido; pero en el dibujo hay algu
nos descuidos, y e n  particular en el del brazo que levanta con el 
corazón en la mano. M u rillo , á quien tanto procura im itar el 
Sr. G utiérrez , era m uy correcto en el d ibujo , aunque sus formas 
no fueran de gran nobleza é idealismo. Es lástima que tenien
do bastante talento para formarse un estilo suyo propio, prefiera 
el Sr. G utiérrez adoptar el de su célebre compatriota. Segura
mente no diría M urillo  á sus discípulos: >5Haced por sistema 
lo que hago yo por inspiración.”

En el salón inmediato se presentan al espectador siete retra
tos pintados por D . Federico de Madrazo , que parece que van á 
salirse del lienzo y  á conversar con quien los mira. Cada uno 
de aquellos retratos es á nuestro entender un precioso cuadro. 
L os Sres. marqueses de Vilurna están de medio cuerpo, tan bien 
pintados, tan semejantes y  llenos de v id a , que parece imposible 
que aquello no sea la realidad. En tamaño algo m ayor está re
presentada , tocando el arp a, la señorita V irg in ia  E ato n , re
trato delicioso, tanto por la belleza del o rig in a l, como por el 
talento , v igor y  saber con que está ejecutado. No.es posible ha
llar mas sem ejanza, ni mas gracia y  naturalidad en la actitud.

E l retrato de la señora marquesa de V illa g a rc ía , de cuerpo1 
entero y  de tamaño n a tu ra l, sentada con suma sencillez y  no
bleza en un hermoso ja rd ín , parece, con las belias lineas de su 
rostro r con la elegante riqueza de sus vestidos, y  sobre todo con

j la perfección déla  pintura , un retrato ile T ician o ó de Y an d icF .
I D e este retrato con especialidad, puede decirse que es un cua—
‘ dro excelente, y  m uy bien compuesto. Los brazos y las manos 

son admirables ; todos los detalles están ejecutados con una maes
tría , con una verdad indecibles; la entonación general no pue
de ser mas rica y  armoniosa.

Lo mismo diremos de otro retrato del mismo autor que está 
en la expresada sala , también de cuerpo entero, pero de tam a
ño menor que la mitad del n atu ral, y  que representa á la espo
sa del conocido literato D . M ariano Roca de Togores. L a  se
m ejanza, aunque completa , es acaso el menor mérito en este be
llísimo lienzo. Los retratos y a  citados, juntam ente con otros dos, 
uno del célebre poeta D . Juan N icasio G allego , y  otro del jo
ven abogado y  poeta también D . Juan Bautista A lon so, son 
todas las obras que hemos visto en la exposición de este año, 
del joven pintor que tan profundos recuerdos dejó hace dos años 
á todos los que son capaces de sentir los encantos de la pintura 
con su magnífico cuadro del Gran Capitán en ei campo de Ce
rnióla.

Alabamos sobre manera en este artista la fuerza que da 
á sus producciones, sacando todo el partido posible de los colo
res lum inosos, oscuros y  trasparentes; y  nos parecen poco m e- 
ditadasó hijas tal vez de mezquinos sentimientos las observacio
nes que hemos oido hacer de que sus cuadros se resienten de al
guna dureza. ¿Por qué esa efectacion en anublar y  confundir 
las figuras, renunciando á los medios tan limitados que tiene 
el arte para im itar el relieve en una superficie tersa? N o esta
rnos en Escocia ni en N oruega donde una atmósfera sombría y  
una densa y  continua niebla eclipsan los objetos, dándoles una 
apariencia indecisa y  fantástica. Ese cómodo sistema de sepul
tar en una misteriosa oscuridad los contornos de las figuras y  
de las cosas, jamas entró en las ideas de nuestros buenos pin
tores an tigu os, y  aun limitándonos á los andaluces, ya  que son 
los que mas en boga están en la actu alid ad , Velazquez y  el 
misino M u rillo  destacaban fuertemente todos los objetos que 
representaban, y  la sacra fam ilia  del P á ja ro , que está en el 
m useo, pasa por uno de los mas bellos lienzos de su admirable 
autor. Las obras del primer .estilo de ambos pintores están es
tudiadas con suma prolijidad , y  asi han de estudiar en sus prin
cipios los que aspiren al glorioso dictado de artistas. Pocos pue
den presentar mas títulos á él que D . Federico de Madrazo. Sa
bido es que este jo v e n , impulsado por su insaciable sed de ver y  
estud iar, salió recientemente de M adrid  á v ia jar por Italia, 
Francia é Inglaterra, de donde le veremos volver p ro n to , sin 
duda, á dar nueva gloria con sus talentos perfeccionados por el 
estudio y  la constancia á las artes españolas.

D e los cinco países que ha presentado el Sr. Me A b r ia l,  el 
m ayor es una prueba de los adelantos que va haciendo. La en
tonación general y  el picado  de las hojas son bastante buenos, 
si bien desaprobamos en un jo veu  que principia la idea de p in 
tar fábricas ideales. A unque el peristilo de la que ha represen
tado es m uy elegante, la copia de cualquier otro edificio ver
dadero seria preferible, pues desde luego se verían en ella aque
llos tonos ricos y  variados que da el natural , y  que aun cuando 
esten ejecudos m edianam ente, apagan y  recrean la vista del es
pectador por poco inteligente que sea.

Los que h a y  del Sr. Elbo en la misma sala son bastante be
llos. E11 el que se presenta una vista dé fa M uñoza h a y  unos 
toros perfectamente caracterizados y  tocados con mucho gusto; 
pero ¿por qué aquel afan de im itar en los fondos á los anti
guos pintores sevillanos? E ste, á nuestro entender , defecto, 
domina constantemente en los países del Sr. Bejarano , que es- 
tan en la ultim a sala. En ellos h ay franqueza de ejecución y  
figuras graciosas; todo el resto no es mas que reminiscencias de 
los países de A ntolinez y  de algunos otros pintores de aquel
tiempo. .En el cuadrito en que e lS r. Elbo ha representado una
fam ilia , h a y , entre otras cosas dignas de elogio, m uy buen a r
tificio de luz. Nos complacemos en reconocer los adelantos de 
este joven artista.

L a  obra mas importante que ha presentado este año el se
ñor Esquivel es el cuadro de la Transfiguración , en el que h ay 
cosas m uy' buenas; pero aun preferimos los A p óstoles , del 
mismo autor, que, si no estamos mal inform ados, pi/ito por en
cargo para la catedral de Sevilla, y  que ya  tuvim os el sumo pla
cer de ver y  adm irar en la exposición del liceo establecido por 
D . José Fernandez de la V ega. Aquellos apóstoles son sin duda 
lo mejor que hemos visto del Sr. Esquive!. Lo mismo con corta 
diferencia que dijim os del Sr. G utiérrez, podemos decir de este 
apreciable artista. ¡Q ué buen estilo suyo propio podría form ar
se él mismo si quisiera! Esos fanatismos exclusivos por este ó 
el otro modelo (y pocos h ay en verdad mas dignos de inspirar
le que M urillo) son siempre perjudiciales, no solo en pintura, 
sino en todas las bellas artes, ni mas ni menos que en la poesía. 
¿Para qué mas modelo que el gran libro de la naturaleza?— En 
las figuras de los apóstoles las cabezas son m uy buenas, los ro
pajes son de bello carácter, y  h ay una armonía general que ha
ce un efecto excelente. E n el ú ltim o, que está.en la biblioteca, 
nos ha parecido que las manos son algo grandes.

E n la biblioteca hay poco bueno. Junto á la copia de V e 
lazquez, por la señorita W e is ,  de que ya  hicimos m ención, se 
ven varios caprichos al óleo por el Sr. A len za , que revelan 
mucho ge n io , pero comprimido por el prurito de im itar á G o
ya. Repetimos sin embargo que en el Sr. Alenza se ve verdade
ro ge n io , y  esto de pocos puede decirse con justicia. A u n  no 
hemos olvidado los varios cuadritos, preciosos en su género, que 
presentó en la exposición del año pasado y  que en realidad de 
verdad nos hacian esperar para la de este mas de lo que hemos 
visto.

L a  copia en m iniatura de la Sta. Isabel de M u rillo , por el 
Sr. Meneses, está bien desempeñada y  conserva perfectamente 
el carácter del o rig in a l, mérito raro en obras de esta clase y  en 
tamaño tan pequeño. E l interior de las dominicas de Barcelona, 
por el Sr. L u cin i, es una escena m uy pintoresca. L a  perspecti
va lineal está bien entendida , y  si la ejecución no es m uy fe
l iz ,  pues los tonos generales son pesados, este defecto es casi 
siempre inherente á los que pintan mucho al temple. Son m uy; 
lindos los dos dibujos de decoraciones que pintó para el teatro 
de Barcelona, y  prueban mucha inteligencia de la perspectiva 
y  del efecto escenográfico. Ciertamente que no corresponden en 
qianera alguna á los dos cuadritos á la aguada que están in 
mediatos, y  que representan una posada y  un pais. Creemos 
que la academia ha estado m uy indulgente en adm itir algunas 
de las obras que se ven por aquellos alrededores; las hay entre 
ellas verdaderamente fatales. Él retrato de la señora que está 
tomando té , por el Sr. Cavanna, tiene el mérito de la semejan
z a , pero la cabeza está pintada con tan poco v ig o r, que recuer

da algún tanto los dibujos al pastel: la  figura1 es ademas 
dio colosal, y  ciertamente nada tiene de eso el original 
m uy sem ejante, y  en general bastante bien ejecutado el 
trato de D . Juan Eugenio Ilartzen busch, autor del Lefio 
ma de los Am antes de T e r u e l ; es obra de D on Paf ^  
R o d rígu ez, joven de poca edad, que p rincipia ahora su 
rera , y  á quien por lo mismo nos complacemos en estim íÜT 
con nuestras débiles fuerzas para que no desmaye en el j ! r 
del dificilísim o arte á que se dedica.

Tam bién nos han llamado la atención varios retratos d*]) 
Sr. Corso, que nos han parecido excelentes y  que muestran 1 
adelantos que ha hecho este joven artista desde el año ant °* 
Uno es del Sr. duque de S. C arlos, otro del de Santiago 
otro del Sr. D . N arciso de Ileredia y  Peralta. Estos re t/t 
merecieron el honor, m uy lisonjero para el au to r, de que S^VT 
se detuviese á examinarlos. * *

N o podemos juzgar de la semejanza de la señora vestid 
de verde, ejecutada por D . A n ton io  Gómez. La cabeza e r  
bien p in ta d a, pero los vestidos y  demas accesorios parecen h *  
chos dé m emoria; los primeros tienen malos pliegues, y  l0s ^  
gundos tienen suma dureza, sobre todo aquel sombrero de ^  
ja calada, que casi eclipsa á la figura.

E n  la salita llamada de retratos h a y  un cuadro en que e r  
representado el ingenioso regalo de flores que hizo la M il’5** 
nacional de M adrid á nuestra adorada Reina. Está pintado ** 
el Sr. M ichans con bastante prolijidad y  exactitud en la iarif°r 
cion de algunas flores.

E11 las salas de matemáticas h a y  pocas pinturas que merezc 
la atención del público. H ay en la primera un retrato de seño11 
ra, por el Sr. O rtega, de bastante vigo r y  mucha semejanza. Lo* 
varios grabados de la interesante obra que emprendió D. Ga S 
Sensi con el título de la Arm ería Real de M a d rid , son 
ciosos: no hallamos otro nombre que los cuadre m ejor, p0r 
realmente no cabe mas exactitud ni gusto en la ejecución d 
aquellos escudos, espadas y  arm aduras, y  sobre todos en los ele
gantísimos adornos de que están esmaltados estos objetos 

E n  los cuatro países pequeños, por D . Eduardo Puente ha 
mucho que elogiar. Se ven junto á ellos un cuadrito m uy b i/  
pintado al oleo por la señorita Doña Isabel C arrion, y  alguno0 
dibujos por D oña Carinen Bohorques, ejecutados con mucha gra
cia. Los estrechos límites de un artículo de periódico 110 nos 
permiten detenernos todo lo que quisiéramos en examinar las' 
muchas obras, algunas m uy apreciables en su género, que hav 
en esta sala. L a m ayor parte son de principiantes, tan princi
piantes que 110 sabemos si hace bien la academia en conceder
les el honor de exponer el fruto del corto número de lecciones 
que han recibido, junto á las obras de los artistas. Debemos sin 
srnbargo hacer mención del busto en yeso que representa el re
trato de una señorita, m uy bien modelado por D. Francisco 
E lias, pero que, aunque en detalle está bien hecho, ofrece mal 
gusto en la com posición, pues representar esta clase de retra
tos con brazos, es no conocer ú olvidar los límites de la es
cultura.

Tam bién encontramos de pésimo g u sto , por no decir mas 
la idea de haber iluminado con variedad de colores el bus
to que está en la sala oscura, y  que aunque bien modela
do , hace un efecto detestable. En escultura , como en todo a 
veces por querer obtener dem asiado, no se obtiene nada. La es
tatua de Cervantes parecería mejor si 110 tuviese aquel som  ̂
brero tan ridículo. N o es ciertamente lo mejor que hemos vis- 
to del Sr. D elgrás.

L a  figura del hombre dormido que se ve en el patio indica 
p e  el Sr. V ives sigue buen cam ino, y  estudia con detenimien
to y sin rutina. En él no vemos m anera , y  esto siempre eí 
digno de elogio ; mientras un pintor se halla en este'caso, siem
pre h a y  esperanzas probables de que hará progresos. Del señor 
ja r c ia  M uñoz hay varias copias de M u rillo  bastante felices. 
Una copia de una m arina, por D . Leoncio Sancho, un retrató 
del inventor del Britano , por el Sr. G a rn ie r, una copia por el 
dr. C astañ o, y  algunos objetos bastante triv ia les, pero respeta
bles siempre por pertenecer á la bucólica , como patas de carne- 
'o , p a n , cebollas &c. m uy bien ejecutados por el Sr. Eusebi, 
son las obras mas notables que, si 110 nos es infiel la memoria, se 
m cuentran en el patio de la academia.

A ntes de, term inar este a rtícu lo , haremos mención de 
as dos obras que ha presentado el Sr. Perez en el salón de 
jscultura , que son un Prometeo vaciado en y eso , y  un bajo 
'elieve , este últim o copia del antiguo. Am bos trabajos son dig
aos de e lo g io , y  prueban la asidua aplicación de su autor.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de una del Sr. D. Felipe Escobedo, juez de primera ins
tancia de esta vil la , refrendada del escribano D. José María López Arias, 
se c i ta ,  llama y  emplaza por tercero y ú lt im o anuncio á Julián y Fran
cisco V i l len a,  Pablo Luengo,  Pablo Maestre, Francisco Perez.y Josefa 
Góm ez, para que en el térmiuo de tercero dia, contado desde esta pu
blicación, se presenten1 en la cárcel de corte á dar sus descargos en la 
causa que se les sigue por sospechosos de complicidad en los robos he
chos en 28 de Enero, 10 y 12 de Febrero últ imo en las habitaciones de 
D. Juan Bautista Tárraga , Cipriano Dustos y Dona Vicenta Mormin, y 
los dos últ imos haberse fugado de la cárcel de Valladolid ; apercibidos 
que de no comparecer se seguirá la causa en su ausencia y  ret>eJdfa,pa* 
rándoles el perjuicio que baya lugar.
 Ignorándose el paradero de los herederos de D. Vrancisco Trigo y
Rojas ^administrador que fue del Real sitio de S. Fernaudo por los años 
de 1806 á 1812, se íes avisa por medio del presente anuncio para que 
se sirvan presentar en este tribunal al Sr. gefe de su sección de atrasos, 
para enterarles de un asunto interesante.

TEATROS
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche. Se ejecutara 

el drama nuevo en tres actos, traducido del francés, tituladp

E L  C A R N A V A L E E  C A R L O S  I X .

E l argumento está tomado de uno de los, mas bellos episodios 
de la vida de aquel R ey sangriento y  cruel; sus caracteres 
tan trazados con m aestría, y  asi la variedad de sus escenas co
mo su animado diálogo hacen esperar que este dratna sea: «e 
agrado de tan ilustrado público. o .j ¿ .

Seguirá un intermedio dé baile;'term inando la fuocioú e?** 
un divertido sainete.. ; f , ü / ? 1 ~


